
w
'.j:1

Que, la LeY No 28044 LeY General de

EduCación en el artículo 76 establece "La D¡recciÓn Regional de EducaciÓn es un órgano

iipei,cíatizado det Gobiemo Regional responsable del seyicio educativo en el ámb¡to de su

irípáirui áirrscripción teriioiat. Tiene relación técn¡co-normativa con el M¡n¡sterio de

ti[tcac¡On. La finatiáad de la Diecc¡ón Regionat de Educación es promover la educac¡ón, la

iittiii, it ¿"po,t", ta recrcación, ta ciencial ta tecnología. Asegura los sey¡c¡os educat¡vos y

iis p,ógra*as a" atenc¡ón integrat con catídád y equ¡daJen su ámbrto iurisd¡cc¡onal, para lo cual

iónia con tas Unidades de éestbn Educat¡va locat y Convoca la pañ¡cipac¡ón de los d¡ferentes

acfores socia/es",

Mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo '1.1 se establece declárase al

Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
,f---.-,..* J"p"n¿"na¡r", entidades, organizac¡ones y proced¡mientos, con la finalidad de mejorar

;:l.l _ 
ir, ü-Ú""tion n,iÚi"a v consirui; un Estado démocrático, descentralizado y al servic'o del

I,:l:r lr.4crtí;i

frt¡ohriun Düu*tonal friqtonnl
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Movobamba, iZ fút' f$?t

Visto, el expediente N' 019-2022753179 que

contiene la sol¡citud de cumpl¡miento de sentencia de fecha 02 de mayo de 2022 y

demás documentos que obran en el expediente judicial N' }1210-2O15-0-2208-JM-LA-

01, en un total de doce (12) folios.

CONSIDERANDO;

Con Ordenanza Regional N' 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el articulo nrimero se resuelve "Declárese

án proceso de Modernizacíón ta ges ón del Gob¡erno Regional de San Maftín, con el obieto de

¡nctementar su eficiencia, meiorai la calidad det servicio áe la ciudadanía, y opt¡mizar el uso.de

L" i""rr"or,,, y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización impl¡ca

acciones de Réestucturación Orgáiica, Reorganizac¡ón Admin¡strat¡va, fusbn y d¡soluciÓn de

las entidades det Gobierno Re{ional én 6,¡io exista duplicidad de func¡ones o integrando

iimpetencias y func¡ones afinJs". {simismo, con .Ordenanza Regional N' 023-2018-

GRéM/CR deiecha 1O de set¡embr¿ de 20 1 8, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la mod¡f¡cac¡ón det Reglamento de organ¡zaciÓn y Func¡ones - ROF det Gob¡erno Regional de

San Madín'',

QUE, IA ACC¡ONANIE MERCEDES VILCHEZ

OROOÑEZ, interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el exped¡ente

judicial N' 00210-201 5-O-2208-JM-LA-01 : s¡endo así, mediante Resolución N" 04 de

fecha 28 de mayo de 2015, em¡t¡da por el Juzg ado Mixto de Tarapoto, resolvió declarar

FUNDADA la demanda y en consecuencia NULA la Resolución Directoral U.G.E.L.S.M

N' 1649 de fecha 24 de julio de2014y la Resolución Directoral Regional N" 2925-2014-

GRSMiDRE de fecha 21 de octubre de 2014; y ORDENA que la enlidad demandada

em¡ta nueva resolución administrativa, disponiendo el pago del REINTEGRO POR

CONCEPTO DE SUBSIDIO POR LUTO Y GASTOS DE SEPELIO en base a cuatro
nto de su señor padre de que en vidarem uneraciones totales o ln teq ras. por el fallecimie
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ARTICULO PRIMER o.. RECONOCER POR
MANDATO JUDI
favor de MERC

ARTICULO SEGUNDO. . AUTORIZAR a

N o

fue Teófilo Vílchez Altamirano. con Ia deducción de los montos que se Ie ha venido
cancelando, más intereses legales que se l¡qu¡darán en ejecución de sentencia, s¡n
costas n¡ cñstns DFCI ARANDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución
mediante Resolución No 05 de fecha 06 de julio de 20'15, em¡t¡da por el primer Juzgado
Mixto - S. Maynas.. Tarapoto;

Que, de conformidad con ei artículo 4 del
Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto único Ordenado de la Ley Orgánica del poder
Judicial, q_ue_establece Io siguiente: ,'Toda persona y autoridad está obligada a acatar y
dar cuñpl¡miento a las decisiones judiciales o de índole administrativi, emanadas dá
autor¡dad jud¡c¡al competente, en sus propios térm¡nos, sin poder calificar su contenido
o sus fundamentos, restrirrgrT sus efectos o ¡nterpretar sus alcances, ba¡o rcsponsabitidad
clv¡|, penal o administrat¡va que la ley señaia"; por lo que, la Dirección Regional de
Educación san Martín cumple efectuar todas las gestiones necesarias para dár estricto
cumplimiento a lo ordenado por el organo Jur¡sdicc¡onal, evitando cualquier retraso en
su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos:

demandante es servidora de ra unidad.:%"1?:" É:Hli: .j: ;"t::Í"r":if o,j:
a su vez const¡tuye la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomía
presupuestal financiera; siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo
ordenado en via judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

,;j...\ por las razones expuestas y de conformidad

,.;rl , : ii!91 el Decreto Supremo N" 009-2016-MINEDU que modiflca et regtamento de ta Ley No
'ri-ir'-- -. 1:28044 -.Ley G_enerar de Educación, Decreto supremo N' 004-201é-JUS que aprueba er
., . '.2 Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Proced¡miento Ádm¡nistrativo'--:r- -- - General y con las visaciones de la oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de

Operaciones y en uso de las facultades conferidas en la Re¿olución Ejeiutiva Regional
N' 316-2021-cRSM/GR.

SE RESUELVE:

CIAL, recaído en el expediente N" 00210-2015-O-2208-JM-LA-01, a
EDES VILCHEZ ORDOÑEZ, et pago det RETNTEGRO pOR

CONCEPTO DE SUBSIDIO POR LUTO Y GASTOS DE SEPEL|O en base a cuarro
[emqnqr.aciones totales o ínteoras; por el fallecimiento de su señor padre de que eñ vñá
fue Teófilo vilchez Altamirano, con la deducción de los montos que se le ha venido
cancelando, más intereses legales que se liquidarán en ejecución de sentenc¡a, sin
costas ni costos; s¡endo FUNDADA la demanda mediante sentencia conlenida en
Resolución N' 04 de fecha 28 de mayo de 2015, emitida por el Juzgado Mixto de
Tarapoto: y DECLATTANDOSE CONSENTIDA y requiriendo su e¡ecuiión meA¡anie
Resolución N' 05 de fecha 06 de julio de 2015, emitida por el primer Juzgado Mixto _
S. Maynas. Tarapoto;
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Oficina de Operaciones de la Un¡dad Ejecutora 301 - Educac¡ón Bajo Mayo emitir
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Resolución Jefatural con el cálculo correspondiente conforme a lo establecido en la

Resolución N" 04 que contiene la Sentencia'

anricut-o TERCERO. - NOTIFICAR a través

de Secretaría General de la Dirección Regional de Educac¡ón Oe San MartÍn la Presente

resolución a la administrada' a la Procuraduría Pública Regional de San Martín, Y Oficina

de Operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educació n Bajo Mayo.

PUBLICAR IA

pre
Martín (www.dresanma tn ob.

al de Educación San

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

ARTÍCULO CUARTO.

sente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Region
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